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ACTA ENTREGA RECEPCIÓN EN CALIDAD DE DONACIÓN – INSUMOS DE LABORATORIO

1. COMPARECIENTES

DONANTE: BIOPROEC S.A.

RUC: 1792541336001

EN REPRESENTACIÓN: María Mercedes Romo Leroux Galárraga

CONTACTO: mromo@bioproec.com

Como beneficiario de la donación, se presenta el INSTITUTO NACIONAL DE DONACIÓN Y

TRASPLANTE DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS, representada para este efecto por la Ing. Martha

Sánchez Sánchez, Directora Administrativa Financiera.

2. ENTREGA-RECEPCIÓN

Una vez recibidos los insumos y luego de la constatación de los mismos, se hace constar que recibe

en calidad de donación los bienes detallados en la siguiente tabla:

ÍTEM DETALLE CANT.
VALOR

UNIT. EST.
TOTAL ESTADO

1 GASAS 300 $ 0,44 $ 132,00 NUEVO

2 GUANTES DE MANEJO TALLA M 5 $ 3,65 $ 18,25 NUEVO

TOTAL $ 150,25

3. RECEPCIÓN DEFINITIVA

Este documento constituye un acta de recepción total; los productos aquí detallados se recibieron

y fueron revisados por el Guardalmacén del INDOT y se deja constancia de que cumplen con las

características establecidas por lo cual se acepta la conformidad y se procede a la firma de la

presente acta de entrega recepción, en este sentido, se informa que es procedente el ingreso de los

insumos.

Quito, 28 de octubre de 2025

Trazabilidad: INDOT-DAF-ADM-AERB-2025-06
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